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AUDITORÍA A LA CONTRATACIÓN INSTITUCIONAL – PRECONTRACTUAL Y SUPERVISIÓN 
OBSERVACIONES AL INFORME PRELIMINAR 

OCTUBRE DE 2023 

 

En el marco de la Auditoría interna a la contratación institucional – precontractual y supervisión y en 
atención al informe preliminar presentado el 24 de octubre de 2023, la Secretaría General, 
Coordinación para la Gestión Contractual y Subdirección Administrativa y Financiera, presentan las 
siguientes observaciones al documento: 

La coordinación para Gestión Contractual se permite presentar las observaciones al Informe 
Preliminar a la Auditoría a la Contratación Institucional Precontractual y Supervisión socializado por 
la Oficina de Control Interno el día 24 de octubre del año en curso, en los siguientes términos: 
 
Al numeral 3.2. REQUISITOS CON INCUMPLIMIENTO – NO CONFORMIDADES: 
 
No conformidad No. 1. Debilidades en la creación, ordenación y descripción de expedientes 
contractuales en el Gestor Documental. 
 
“(…) 
 
ANÁLISIS DE VERIFICACIÓN  
 
El grupo auditor realizó la revisión de los expedientes contractuales en el gestor documental ORFEO 
herramienta tecnológica, que a la fecha hace las veces de gestor documental de la Agencia, 
encontrando las siguientes debilidades:  
 
1. Las solicitudes de contratación se encuentran en los expedientes de PQRS, cuando deberían 

hacer parte del expediente contractual.  

2. El expediente refleja estructura orgánico-funcional en la apertura e identificación con series y 
subseries.  

3. El cargue de los tipos documentales no se realiza como están en las TRD del proceso.  

4. La conformación interna de los expedientes no cuenta con los tipos documentales completos, 
no conservan la ordenación de tal manera que se pueda demostrar el desarrollo de los trámites. 
Estos se encuentran en un solo PDF.  

5. No se encontró hoja de control en los expedientes o índice electrónico.  

6. Se encontraron archivos dañados que no se pueden visualizar.  

7. No se evidencio Formato Único de Inventario Documental - FUID.  

8. Se encontraron expedientes creados sin documentos anexos.  

9. No se encontró la conformación de los expedientes contractuales completos, a estos les faltaba 
los documentos contractuales y de ejecución.  

10. Pérdida de principio de orden original  
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(…) 
 
OBSERVACION OFICINA CONTROL INTERNO: 
 
Adicionalmente el grupo auditor efectuó el reconocimiento de los documentos cargados en SECOP 
ll, evidenció pérdida de principio de orden original, que no refleja la secuencia del trámite, 
documentos finales firmados de modo que mantenga su autenticidad, integridad, inalterabilidad, 
fidelidad, disponibilidad, para consulta y auditorías de veedurías ciudadanas y órganos de control 
y, a su vez, la oficina de control interno podrá revisar los procesos de la misma forma que los 
órganos de control.  
 
RESPUESTA GIT PARA LA GESTION CONTRACTUAL: 
 
El Grupo Interno de Trabajo para la Gestión Contractual da respuesta a las observaciones dando 
cumplimiento a lo establecido en la Ley 594 de 2000, «Por medio de la cual se dicta la Ley General 
de Archivos y se dictan otras disposiciones. Artículo 11: el cual estableció la “Obligatoriedad de la 
conformación de los archivos públicos. El Estado está obligado a la creación, organización, 
preservación y control de los archivos, teniendo en cuenta los principios de procedencia y orden 
original, el ciclo vital de los documentos y la normatividad archivística.»; en los siguientes términos  
 
OBSERVACIÓN N°1. 

 

“Las solicitudes de contratación se encuentran en los expedientes de PQRS, cuando deberían hacer 
parte del expediente contractual”.  

 

RESPUESTA N°1 

 

Se aclara que, las solicitudes de contratación nacen de acuerdo con la necesidad de contratación 
de cada una de las dependencias, razón por la cual, estas solicitudes son radicadas a través de 
memorando como una comunicación interna relacionándola como una PQRS, pues el no tener el 
nombre de la persona natural o jurídica a contratar, no es viable la asignación de esta solicitud a un 
expediente en específico, pues la solicitud de contratación nace por una necesidad de actividades 
a ejecutarse y no por una persona natural o jurídica en específico. 

 

Adicionalmente a lo expuesto, cabe resaltar que, una vez se inicia la etapa precontractual, el equipo 
de gestión documental del GITGC, realiza la creación de los expedientes en Orfeo y desde el módulo 
de radicación se direcciona al expediente electrónico contractual correspondiente.  
 
Por lo expresado y aclarado, el GITGC solicita al ente auditor abstenerse de generar esta no 
conformidad.  
 

OBSERVACIÓN N°2 

 

“El expediente refleja estructura orgánico-funcional en la apertura e identificación con series y 
subseries”.  
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RESPUESTA N°2 

 

Teniendo en cuenta que se cumple con el criterio y es una conformidad, para esta observación no 
aplica ampliación de respuesta. 

 

OBSERVACIÓN N°3 

 

“El cargue de los tipos documentales no se realiza como están en las TRD del proceso”.  

 

RESPUESTA N°3 

 

Actualmente el gestor documental Orfeo en el módulo de radicación no se encuentra parametrizado 
con los tipos documentales establecidos en la Tabla de Retención Documental del GITGC, debido 
a la actualización de las Tablas de Retención Documental aprobadas por el Comité Interno de 
Gestión y Desempeño de la ANT, el pasado 09 de junio de la presente vigencia y las cuales se 
encuentran en proceso de revisión por el Ente rector; por tal motivo, estas aún no han sido 
parametrizadas en ORFEO, y no es posible cargar los documentos en el aplicativo conforme la TRD 
actualizada. 

 

Como evidencia de lo anterior, se adjuntan pantallazos del aplicativo ORFEO, en donde se 
visualizan las series, subseries y tipologías documentales: 

 
 Imagen tomada del aplicativo ORFEO 
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Imagen tomada de Orfeo de usuario Mildred Bohorquez – direccionamiento solicitud de contratación al 
expediente contractual 

 

 
 

Por lo expresado y aclarado, el GITGC solicita al ente auditor abstenerse de generar esta no 
conformidad.  

 

OBSERVACIÓN N°4 

 

“La conformación interna de los expedientes no cuenta con los tipos documentales completos, no 
conservan la ordenación de tal manera que se pueda demostrar el desarrollo de los trámites. Estos 
se encuentran en un solo PDF”.  

 

RESPUESTA N°4  

 

El GITGC con el fin de dar cumplimiento al plan de mejoramiento con la Contraloría General de la 
República se encuentra en un proceso de organización de la vigencia 2016 a la fecha, en el marco 
de dicho plan se formula internamente el plan de trabajo por parte del equipo de Gestión documental 
de la dependencia, el cual consta de 3 fases y 5 Etapas, las cuales cumplen con los tres procesos 
técnicos básicos de intervención y descritas a continuación: 

 

FASE 1:  CLASIFICACIÓN DOCUMENTAL    

ETAPA A: Calidad  

 

FASE 2:  ORGANIZACIÓN DOCUMENTAL  

ETAPA B:  Creación número de expediente en el gestor documental Orfeo 

ETAPA C:  Conformación expediente electrónico de archivo en el gestor documental Orfeo 

 

FASE 3:  DESCRIPCIÓN DOCUMENTAL  

ETAPA D:  Inventario Documental de Gestión 

ETAPA E:   Inventario Documental Transferencia Primaria - Expedientes híbridos. 
 
Por lo anterior, el plan de trabajo se ha desarrollado conforme a los objetivos establecidos dentro 
de éste, los cuales rezan: 
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• Tener control de los documentos conforme lo establecen los lineamientos de la ANT. 

• Aplicar la normativa emanada por el Archivo General de la Nación y otros entes de control 

con respecto a la recuperación y control de los documentos contractuales generados en el 

cumplimiento de las actividades administrativas y misionales de la ANT. 

• Diligenciar los inventarios documentales acorde con la Tabla de Retención Documental 

vigente para la dependencia – GITGC. 

Es así que, con relación a que los expedientes se encuentran en un PDF, esto obedece a que, como 
una actividad preliminar a la ejecución del plan de trabajo formulado, los abogados alojan el PDF 
en Orfeo a efectos de que el equipo de Gestión Documental inicie el proceso de conformación del 
expediente a la luz de la normativa archivística. 
 
Se adjunta la matriz de Ejecución para la conformación de expediente electrónico Contractual en 
Fase 1 y Fase 2. 
 

 
Imagen matriz de ejecución – Plan de trabajo GITGC organización de expedientes electrónicos contractuales 



 
 

6 
 

 
Imagen tomada de Orfeo expediente contractual contrato 2023001 – Fase 2 
 

OBSERVACIÓN N°5 

 

“No se encontró hoja de control en los expedientes o índice electrónico”.  

 

RESPUESTA N°5 

 

En respuesta a esta observación y según el Acuerdo 05 de 2013, artículo 15, el cual reza lo 
siguiente: 

 

“ARTÍCULO 15°. Descripción documental de actos administrativos, contratos, y otras series 
documentales y expedientes compuestos. Las diferentes entidades del Estado deben desarrollar 
procesos de descripción para la consulta en línea de sus actos administrativos, contratos, licencias 
y demás tipos de expedientes siempre que dichos documentos no tengan carácter reservado 
conforme a la Constitución o a la Ley.  

 

PARÁGRAFO: Es obligación de los responsables de las diferentes oficinas o unidades 
administrativas en las entidades públicas, impartir las instrucciones para garantizar la elaboración y 
diligenciamiento de la hoja de control durante la etapa activa del expediente, en la cual se lleve el 
registro individual de los documentos que lo conforman. Si se trata de expedientes electrónicos, las 
entidades deberán implementar los medios tecnológicos para este registro y control que permitan 
la generación de un índice electrónico que asegure la integridad y completitud del mismo.” 

 

Por lo anterior el GITGC, elabora actualmente la Hoja de Control para todos los expedientes físicos 
que ha producido y produce la dependencia y conforme al Plan de Trabajo referido en la respuesta 
anterior, por lo que para el tratamiento de los expedientes electrónicos y digitales, se debe contar 
con un Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo – SGDEA, con el cual la Agencia 
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Nacional de Tierras no cuenta por el momento y está en proceso de construcción para la 
implementación de éste en la ANT; sin embargo, el GITGC en el proceso de conformación de 
expediente electrónico, llevará un control de la información para la creación del Índice Electrónico, 
el cual permitirá la relación de los documentos electrónicos y las series documentales que 
conforman los expedientes contractuales, debidamente ordenados conforme a la metodología 
implementada y normada para tal fin. 
 
Por último, el instructivo de organización de archivos de gestión de la ANT bajo la versión ADMBS-
I-003 en el ítem 1.3.1 hoja de control no hace referencia al expediente electrónico ya que se debe 
diligenciar en el momento de la ordenación de los expedientes en soporte físico o híbrido 
respectivamente. 
 
Por lo expresado y aclarado, el GITGC solicita al ente auditor abstenerse de generar esta no 
conformidad.  
 

OBSERVACIÓN N°6 

 

“Se encontraron archivos dañados que no se pueden visualizar”.  

 

RESPUESTA N°6 

 

Desde el GITGC agradecemos nos indiquen de manera clara y precisa cuáles fueron los archivos 
que se encuentran con la citada novedad, para revisar su estado actual e identificar problemas y 
puedan ser ajustados, ya que en el informe no se ven reflejados. 

 
Por lo expresado y aclarado, el GITGC solicita al ente auditor abstenerse de generar esta no 
conformidad.  
 

OBSERVACIÓN N°7 

 

“No se evidenció Formato Único de Inventario Documental – FUID”.  

 

RESPUESTA N°7 

 

Teniendo en cuenta que, dentro de las solicitudes previas al informe detallado de auditoría interna 
no se requirió el inventario documental para la vigencia 2023, este no fue suministrado, sin embargo, 
la Oficina de Control Interno podrá visualizar el  Formato Único de Inventario Documental - FUID 
que se encuentra diligenciado hasta el contrato 20235367 en SharePoint contractual y se podrá 
consultar en el siguiente link: ADMBS-F-015-FORMA-INVENTARIO-DOCUMENTAL VIGENCIA 
2023 (1) (1).xlsx 
 
Por lo expresado y aclarado, el GITGC solicita al ente auditor abstenerse de generar esta no 
conformidad.  
 
OBSERVACIÓN N°8 
 

https://agenciadetierras.sharepoint.com/:x:/s/Contractual/ERFOclS8WtNOs-TKeuOmye0BYVt7ub-EkuMFVxRM3mk8AQ?e=27wFiX
https://agenciadetierras.sharepoint.com/:x:/s/Contractual/ERFOclS8WtNOs-TKeuOmye0BYVt7ub-EkuMFVxRM3mk8AQ?e=27wFiX
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“Se encontraron expedientes creados sin documentos anexos”.  

 

RESPUESTA N°8 

 

En respuesta a esta observación y como se mencionó al inicio de la auditoria, el GITGC estableció 
y conformó un equipo interno de Calidad para la verificación de los documentos contractuales de 
cada proceso, revisando la completitud de la documentación; razón por la cual, los expedientes 
contractuales que aún no se han cargado, se encuentran bajo la revisión del equipo de control de 
calidad del GITGC para su posterior cargue en el aplicativo. 
Por lo anterior, y en aras de avanzar, se van creando y nombrando las carpetas que posteriormente 
contendrán los documentos para su respectivo control. 
 
Por lo expresado y aclarado, el GITGC solicita al ente auditor abstenerse de generar esta no 
conformidad.  
 
OBSERVACIÓN N°9 

 

“No se encontró la conformación de los expedientes contractuales completos, a estos les faltaba los 
documentos contractuales y de ejecución”.  

 

RESPUESTA N°9 

 

En atención a esta observación, es preciso aclarar que de acuerdo con la Circular interna N° 17 con 
fecha 16 de marzo 2023 emitida por la ANT, se hizo la respectiva recomendación a Directores, 
Subdirectores, jefes de oficina, asesores y apoyos a la supervisión de contratos y convenios 
suscritos por la ANT que de acuerdo con los apartados 3 y 4 de la circular, se diera cumplimiento 
de la siguiente manera a la correcta conformación y remisión de documentos. 
 
Se citan los dos apartados mencionados: 
 

“Apartado 3: Dentro de las funciones y actividades de la supervisión e interventoría 
consagradas en el manual adoptado por la entidad se establece: “(…) Es responsabilidad 
del supervisor e interventor enviar los documentos o información a cargo de otras 
dependencias o personas de la ANT asociados con el contrato o convenio y/o su ejecución, 
la carpeta que reposa en el grupo de gestión contractual con el fin de mantenerla 
actualizada, completa y ordenada cronológicamente, incluyendo todos los documentos, 
informes, actas , modificaciones, adiciones, desembolsos, correspondencia y demás 
documentación que se produzca durante la ejecución del contrato hasta su liquidación (…)” 
 
Apartado 4: Durante el seguimiento que realicen a la ejecución del objeto contractual, de 
acuerdo con las estipulaciones del manual, es necesario que: “(…) Todos los informes de 
seguimiento, avance y demás aspectos relevantes referidos al contrato sobre el cual se 
ejerce la supervisión deben ser dirigidos y remitidos al grupo de gestión contractual, los 
cuales deben estar debidamente en la plataforma Secop II que corresponda: es obligación 
del supervisor verificar y requerir que los informes del contratista debidamente aprobados 
se encuentren cargados y publicados en Secop II por parte del contratista (…)” 
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Teniendo en cuenta lo anterior, se ha evidenciado que por parte de las dependencias no ha habido 
cumplimiento de la circular No. 17 para garantizar la conformación de los expedientes en el gestor 
documental Orfeo de manera completa, en ese sentido desde el GITGC se han generado diversas 
comunicaciones a los supervisores solicitando la entrega de los informes y su publicación en Secop 
II, de igual forma se resalta que es obligación de los supervisores la entrega oportuna de los 
documentos en concordancia con lo establecido en el manual de supervisión e interventoría. 
 
Por lo expresado y aclarado, el GITGC solicita al ente auditor abstenerse de generar esta no 
conformidad.  
 
OBSERVACIÓN N°10 
“Pérdida de principio de orden original”.  
  
RESPUESTA N°10 
 
Agradecemos a la Oficina de Control Interno, nos indique cuales expedientes de los 67 revisados, 
específicamente están incumpliendo con ese principio archivístico para hacer los respectivos 
ajustes. 
 
Por lo expresado y aclarado, el GITGC solicita al ente auditor abstenerse de generar esta no 
conformidad.  
 
OBSERVACION OFICINA CONTROL INTERNO: 
 
El grupo auditor encontró debilidad en la verificación de los documentos que requieren firma por 
parte del proveedor, así mismo se observaron contratos con pólizas sin la firma del tomador 
y contratos adicionados sin ampliación de la póliza. (Negrilla fuera del texto) 
 
RESPUESTA GIT PARA LA GESTION CONTRACTUAL: 
 
Frente a la observación es importante señalar que no se comparte lo anteriormente expuesto, toda 
vez que, en el marco de las funciones del Grupo Interno de Trabajo para la gestión Contractual, se 
hace una verificación de los documentos respecto de la póliza; por lo anterior se solicita tener en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 1046 del Código de Comercio que establece:  
 

“(…) Artículo 1046. Prueba del contrato de seguro - póliza 

El contrato de seguro se probará por escrito o por confesión. 
 
Con fines exclusivamente probatorios, el asegurador está obligado a entregar en su original, al 
tomador, dentro de los quince días siguientes a la fecha de su celebración el documento contentivo 
del contrato de seguro, el cual se denomina póliza, el que deberá redactarse en castellano y 
firmarse por el asegurador. (…) (Negrilla fuera de texto) 
 
Aunado a lo anterior, se debe traer a colación la Sentencia de la Corte Suprema de Justica SC-
2803-2016, con radicación No. 05001-31-03-003-2008-00034-01, Magistrado Ponente: 
FERNANDO GIRALDO GUTIERREZ, se señala: 
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“Manifiesta la Sala: 
 
Al respecto la Corte en SC 16 nov. 2005, rad. 09539-01, señaló: 
 
(…) El documento donde obran las estipulaciones pactadas puede o no tener la 
firma del tomador, sin que la falta de la misma conlleve a la invalidez del acuerdo 
o un disentimiento de éste con su contenido, ya que por lo general corresponden 
a formularios preimpresos con un propósito netamente demostrativo de los 
puntos que fueron conocidos desde un comienzo por los involucrados (…) 
(Negrilla fuera del texto)  
 

Por otra parte, la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, reafirma 
lo señalado anteriormente, tal y como se evidencia en el siguiente pantallazo: 

 

 
 
Como se observa en el siguiente link : https://www.colombiacompra.gov.co/ciudadanos/preguntas-
frecuentes/seguro-de-cumplimiento-para-entidades-estatales?page=7 , 
 
Por lo anterior, la Coordinación concluye que en virtud del artículo 1046 del Código de Comercio, 
requiere de la firma únicamente por parte del asegurador. Es importante señalar que no se está 
contraviniendo el ordenamiento jurídico vigente. 
 
OBSERVACION OFICINA CONTROL INTERNO: 
 
“(…) Así mismo, se encontró debilidad en el repositorio SharePoint debido a la falta de organización 
cronológica lógica conforme al orden de trámite, documentos sin firmas en formato Excel, Word en 

https://www.colombiacompra.gov.co/ciudadanos/preguntas-frecuentes/seguro-de-cumplimiento-para-entidades-estatales?page=7
https://www.colombiacompra.gov.co/ciudadanos/preguntas-frecuentes/seguro-de-cumplimiento-para-entidades-estatales?page=7
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múltiples subcarpetas, debilidad en la identificación de las capetas en su mayoría no tiene hoja de 
control tampoco se encontró FUID.  
 
Lo anterior soporta la debilidad frete a la conformación y organización y descripción de expedientes 
documentales del proceso contractual.”(…) 
 
RESPUESTA GIT PARA LA GESTION CONTRACTUAL: 
 
En primer lugar, es necesario que se aclare por parte del Grupo Auditor a qué SharePoint hace 
referencia puesto que no fue entregado por parte de esta Coordinación como soporte para la 
verificación de expedientes. 
 
El SharePoint es una herramienta utilizada como medio de apoyo en el que obran documentos de 
trabajo sin que se constituya en la documentación oficial del proceso, la cual legalmente esta alojada 
en el SECOP II conforme lo dispuesto por el Archivos General de la Nación y Colombia Compra 
Eficiente y al interior de la entidad en el sistema de gestión documental Orfeo. Por lo anterior, no 
puede el ente auditor indicar que existe debilidad en la verificación de los documentos, teniendo en 
cuenta que la documentación que obra en el repositorio son documentos de trabajo sometidos a un 
control de legalidad. 
 
No conformidad No. 2. Debilidad en el principio de planeación en los contratos de prestación 
de servicios. 
 
ANÁLISIS DE VERIFICACIÓN 
 
OBSERVACION OFICINA CONTROL INTERNO: 
(…) 
 Así mismo, ha de tenerse claro que Plan Anual de Adquisiciones (PAA) es el más importante 
instrumento de planeación estatal, dado que allí se recogen y divulgan las necesidades de la 
entidad, de adquirir bienes, obras y servicios durante una vigencia fiscal. Sin embargo, el equipo 
auditor encontró debilidad en lo que respecta al versionamiento del PAA de la Agencia, en tanto se 
verificó que se encuentran publicadas, a la fecha de expedición de este informe, setenta (70) 
versiones del Plan en la plataforma SECOP II, lo que si bien, técnicamente no sobrepasa el límite 
normativo tantas versiones denotan falencias en la planeación de la entidad.(…) 
 
RESPUESTA GIT PARA LA GESTION CONTRACTUAL: 
 
Frente a esta observación, relacionada con las modificaciones al PAA de la Agencia, esta 
Coordinación no es competente y en ese sentido no se pronuncia. 
 
Ahora bien, respecto a lo relacionado con la planeación en los contratos de prestación de servicios, 
el Manual de Contratación contempla esta actividad dentro de la etapa precontractual, indicando:  
 
15.1 ETAPA PRECONTRACTUAL 
15.1.1 PLANEACION 
(…) La planeación de la actividad contractual estará a cargo de cada Director o Subdirector 
o Jefe de Oficina de la ANT, quienes son los encargados de identificar, en primer lugar, las 
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necesidades de la ANT en relación con las funciones a cargo de la respectiva Dirección o 
Subdirección.  
Los procesos de contratación se iniciarán con el requerimiento de contratación que realizará 
el área que requiere satisfacer la necesidad del bien o servicio, dirigido a la Coordinación del 
Grupo Interno de Trabajo para la Gestión Contractual y sustentado en los documentos 
soporte. (negrilla y subrayado fuera de texto). 
 
OBSERVACION OFICINA CONTROL INTERNO: 
 
(…) También, se observó que el Grupo de Gestión contractual viene aplicando dentro del numeral 
4.3. de los estudios previos, una cláusula para el primer pago de cada uno de los contratistas con 
dos (02) lineamientos (Pago fijo y pago con proporcionalidad); así mismo dentro de la muestra 
evaluada, se encontró que 4 contratos fueron pagados con prorrateo y 63 con pago fijo, quedando 
en evidencia que el pago del primer mes, no corresponde a la ejecución realizada por el 
contratista, dado que se evidenciaron pagos fijos superiores al tiempo de ejecución”. 
(Negrilla fuera del texto) 
 
RESPUESTA GIT PARA LA GESTION CONTRACTUAL: 
  
Para dar respuesta a esta observación es importante señalar lo contemplado en la normativa 
vigente: 
 
(…) 
 
3. Contrato de prestación de servicios. 
  
Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar 
actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo 
podrán celebrarse con personas naturales o jurídicas cuando dichas actividades no puedan 
realizarse con personal de planta o requieran conocimientos especializados. 
 
En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán 
por el término estrictamente indispensable (…) 
 
Previo a la apertura de un proceso de selección, o la firma del contrato en el caso en que la 
modalidad de selección sea contratación directa, deberán elaborarse los estudios, diseños y 
proyectos requeridos, y los pliegos de condiciones según corresponda (…) (Negrilla y subrayado 
fuera de texto) 
 
Con relación a los contratos de prestación de servicios, la disposición citada los define como 
aquellos que realizan las entidades con personas naturales o jurídicas, con la finalidad de desarrollar 
actividades relacionadas con la administración o funcionamiento, que no puedan ser ejecutadas por 
el personal de planta o que requieran conocimiento especializados. 
 
Igualmente, el Decreto 1082 de 2015, en el artículo 2.2.1.2.1.4.9., señala: “Contrato de prestación 
de servicios. 
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Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar 
actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo 
podrán celebrarse con personas naturales o jurídicas cuando dichas actividades no puedan 
realizarse con personal de planta o requieran conocimientos especializados. 
 
En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán 
por el término estrictamente indispensable. 
 
Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de 
trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. Las 
Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en 
capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la 
idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es 
necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador 
del gasto debe dejar constancia escrita. 
 
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza 
intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la 
Entidad Estatal, así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales”. 
 
En concordancia con lo anteriormente citado, el Consejo de Estado en Sentencia del 15 de 
noviembre de 2018. Rad: 25000-23-42-000-2014-00759-01(4967-15) consejero ponente: William 
Hernández Gómez, ha considerado que: 
 
“El contrato de prestación de servicios tiene como propósito el de suplir actividades relacionadas 
con la administración o funcionamiento de las entidades estatales, o para desarrollar labores 
especializadas que no pueden ser asumidas por el personal de planta de estas. Por su parte, como 
características principales del contrato de prestación de servicios esta la prohibición del elemento 
de subordinación continuada del contratista, en tanto que este debe actuar como sujeto autónomo 
e independiente bajo los términos del contrato y de la ley contractual, y estos no pueden versar 
sobre el ejercicio de funciones permanentes. De acuerdo con lo anterior, debe advertirse que la 
vinculación por contrato de prestación de servicios es de carácter excepcional, a través de la cual 
no pueden desempeñarse funciones públicas de carácter permanente o de aquellas que se 
encuentren previstas en la ley o el reglamento para un empleo público. Ello con el fin de evitar el 
abuso de dicha figura y como medida de protección de la relación laboral, en tanto que, a través de 
la misma, se pueden ocultar verdaderas relaciones laborales y la desnaturalización del contrato 
estatal. 
 
De conformidad con las normas anteriores, el contrato de prestación de servicios es una modalidad 
de vinculación con el Estado de tipo excepcional que se justifica constitucionalmente y está 
concebido como un instrumento para atender funciones ocasionales, que son aquellas que no hacen 
parte de las labores encomendadas a la entidad, o que, siendo parte de ellas, no pueden ejecutarse 
con empleados de planta o requieren de conocimientos especializados; razón por la cual y respecto 
del caso en concreto, la entidad acudió a esta modalidad de contratación para la necesidad que en 
su momento le asistía y realizó los trámites correspondientes, con el fin de contratar el personal que 
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atendiera obligaciones determinadas, con una temporalidad informada a los interesados y en la que 
se acordó previamente el valor de los honorarios y su forma de pago, lo cual se evidencia en el 
escrito de estudios previo que genera cada dependencia conforme a la necesidad y que hacen parte 
integral del contrato. 
 
El Manual de Contratación señala: 
 
Definición Estudios Previos: “Los estudios y documentos previos estarán conformados por los 
documentos definitivos que sirvan de sustento de la justificación de la necesidad y sirven de soporte 
para la elaboración del proyecto de pliego de condiciones, invitación pública o contrato, de manera 
que los proponentes o el eventual contratista respectivamente, puedan valorar adecuadamente el 
alcance de lo requerido por la Entidad” 
 
11.3 DEPENDENCIAS ENCARGADAS DE CADA UNA DE LAS ETAPAS DEL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN.  
- Estudio de las necesidades de la entidad estatal: estará a cargo del jefe de la dependencia 
solicitante del bien, obra o servicio que se pretende contratar. (subrayado fuera de texto) 
 
- (…) Estudios previos, fichas técnicas, la definición de los requisitos habilitantes y los criterios de 
evaluación de las propuestas: Estarán a cargo del jefe del área solicitante del bien o servicio que se 
pretende contratar y el Comité Estructurador. (…) 
 
15.1.3 (…) Estudio previo: los estudios y documentos previos, son el soporte para adelantar 
cualquier modalidad de contratación y harán parte integral del futuro contrato o convenio que 
suscriba la entidad, en consecuencia, deben contener una correcta elaboración y análisis técnico 
que lo soporte y justifique la necesidad. 
 
(…) Una vez aprobada la respectiva justificación de la necesidad, la que constará en el respectivo 
estudio previo elaborado por el área o dependencia donde surge la necesidad, el cual deberá 
ser remitido a la Coordinación del Grupo Interno de Trabajo para la Gestión Contractual, quien 
procederá a realizar el control de legalidad correspondiente para adelantar el proceso de selección 
del contratista bajo la modalidad de contratación que corresponda acorde con la necesidad a 
satisfacer y el presupuesto estimado para la contratación.(…)” 
 
El formato adoptado por la Entidad para los contratos de prestación de servicios y apoyo a la Gestión 
(ADQBS-F-011 Versión 10 de fecha 16 de noviembre de 2022), documento a través del cual la 
Dependencia que genera la necesidad realiza, el análisis y establece los criterios que se deben 
cumplir para la futura contratación, indica entre otros, el valor a cancelar por el servicio 
prestado, la forma en que se deben pagar los honorarios y el plazo que considera necesario 
para el cumplimiento de las actividades, (negrilla fuera de texto) tal como se refleja en los 
siguientes pantallazos. 
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Por lo anterior, la Coordinación para la Gestión Contractual, solicita al ente de control, abstenerse 
de generar esta no conformidad, toda vez que el Grupo Interno de Trabajo para la Gestión 
Contractual lo que realiza acorde con sus funciones, es el impulso de los trámites solicitados, 
verificando que los mismos estén acordes con la normativa vigente y es al supervisor al que le 
corresponde revisar y verificar que lo pagado corresponda a la efectividad en el desarrollo de las 
actividades por parte del contratista. 
 
Cuando el grupo auditor refiere “(…) se encontró que 4 contratos fueron pagados con prorrateo y 
63 con pago fijo, quedando en evidencia que el pago del primer mes, no corresponde a la ejecución 
realizada por el contratista, dado que se evidenciaron pagos fijos superiores al tiempo de ejecución 
(…)”, La Coordinación manifiesta que por la naturaleza de la vinculación no es adecuado establecer 
la modalidad de pago por jornal u obra o labor o por otra forma de vinculación laboral. Por el contrario 
esta modalidad de contratación de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, 
está sujeta al desarrollo de una actividad y al cumplimiento de las obligaciones contractuales bajo 
criterios de autonomía e independencia, en coordinación con el supervisor del contrato. 
 
Con ello lo que se quiere resaltar en primer lugar es que la forma de pago esta previamente definida 
por la dependencia que genera la necesidad y el análisis que realiza para indicar el valor a cancelar 
no por el tiempo de servicio en días sino por las actividades realizadas y el pago obedece a la 
entrega de los productos que deben encontrarse debidamente avalados por el supervisor.   
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OBSERVACION OFICINA CONTROL INTERNO: 
 
“Por lo anterior, el equipo auditor determinó que los lineamientos aplicados, no se encuentran 
regulados mediante acto administrativo, circular o cualquier otro documento que reglamente dicho 
proceso y que establezca un criterio uniforme que sea aplicable a todos los contratos sin distinción, 
para realizar este tipo de pagos y que se encuentre acorde con la ejecución de este”. (Negrilla fuera 
del texto) 
 
RESPUESTA GIT PARA LA GESTION CONTRACTUAL: 
 
En lo que tiene que ver con “(…) el equipo auditor determinó que los lineamientos aplicados, no se 
encuentran regulados mediante acto administrativo, circular o cualquier otro documento que 
reglamente dicho proceso y que establezcan un criterio uniforme que sea aplicable a todos los 
contratos sin distinción, para realizar este tipo de pagos y que se encuentren acorde con la ejecución 
de este (…)”, (subrayado fuera de texto); se informa que desde la Secretaría General,  mediante 
Circular No. 27 de fecha 5 de Diciembre de 2022, dirigida a Directores, Subdirectores, Jefes de 
Oficina y enlaces de planeación de la Gestión Contractual se comunica la Tabla de Honorarios para 
la Agencia Nacional de Tierras durante la vigencia 2023. 
 

 
 
Se reitera lo establecido en el numeral 15.1.3 del Manual de Contratación “ (…) Estudio previo: los 
estudios y documentos previos, son el soporte para adelantar cualquier modalidad de contratación 
y harán parte integral del futuro contrato o convenio (…) aprobada la respectiva justificación de la 
necesidad, la que constará en el respectivo estudio previo elaborado por el área o 
dependencia donde surge la necesidad, el cual deberá ser remitido a la Coordinación del 
Grupo Interno de Trabajo para la Gestión Contractual, quien procederá a realizar el control de 
legalidad correspondiente para adelantar el proceso de selección del contratista bajo la modalidad 
de contratación que corresponda (…) “ 
 
Adicionalmente, se informa que, desde el GIT para la Gestión Contractual, se ha socializado con el 
grupo de enlaces los lineamientos aplicables para la radicación mensual. Si bien es cierto estos 
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lineamientos no corresponden a una Resolución o Circular, si hay una manifestación expresa y 
escrita en la que se socializan los criterios de radicación. Se adjunta pantallazo. 
 
LINEAMIENTO MESES FEBRERO Y MARZO 
 

 
 
LINEAMIENTO ABRIL  
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LINEAMIENTO MAYO 
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LINEAMIENTO JUNIO 
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LINEAMIENTO JULIO 
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LINEAMIENTO AGOSTO  
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24 
 

 
 
LINEAMIENTO SEPTIEMBRE 
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LINEAMIENTO OCTUBRE 
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Adicionalmente desde la Coordinación para la Gestión Contractual, en Comité Directivo ha 
socializado las contingencias para los procesos de contratación de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión.  
 
Como oportunidad de mejora, los nuevos lineamientos que se expidan se socializaran a través de 
memorando.  
 
No conformidad No. 3. Debilidad en la aplicación de los procedimientos generales para la 
contratación directa. 
 
“(…) 
 
ANÁLISIS DE VERIFICACIÓN:  
 
OBSERVACION OFICINA CONTROL INTERNO: 
 
El equipo auditor verificó la forma en la cual se desarrollaron los procesos de contratación de los 67 
expedientes objeto de la muestra de los contratos de prestación de servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión y de cinco de los nueve convenios suscritos durante el primer semestre de 
2023, verificando cada una de las tareas y su tiempo de ejecución en cada uno los procedimientos 
aplicables dentro del proceso, en el manual de contratación y en las formas avaladas por la Agencia, 
cuyo fin es el desarrollo del principio de economía en conjunto con el de planeación que prevé la 
Ley 80 de 1993.  (Negrilla fuera del texto) 
 
RESPUESTA GIT PARA LA GESTION CONTRACTUAL: 
 
En atención a la nota de pie de pagina señala en la página 22 del informe de auditoría, relacionada 
con “Se aclara que no fue posible hacer la revisión de los nueve convenios suscritos, habida cuenta 
que, dentro de la plataforma SECOP II no se encontró vestigio de los convenios identificados bajo 
la numeración ANT-20234694, ANT-20234738, ANT-20234739 y ANT-20234740”; se informa al 
equipo auditor que de conformidad con la Circular Externa Única de la Agencia Nacional de 
Contratación Pública, Colombia Compra Eficiente de fecha 15 de julio de 2022, se establece: 
 
“(…) g) Están exceptuados de la publicación en SECOP II las Asociaciones Público-Privadas -APP 
de que trata la Ley 1508 de 2012 y demás normas complementarias, los contratos donde existan 
más de dos partes y los concursos de arquitectura, los cuales deberán publicarse a través 
del SECOP I.(…)” (negrilla y subrayado fuera de texto) 
 
Por lo anterior la Coordinación, comparte los link en donde reposa la publicación de estos convenios, 
tres (3) de los cuales fueron publicados por el Departamento de Planeación Nacional, entidad a 
cargo de impulsar los convenios anteriormente referidos. 
 
 
 
 
  



 
 

27 
 

No 
PROCE
SO 

NOMBRE 
No CONVENIO 

MUNICIPIO 

No 
CONVENIO 

IGAC 

No CONVENIO 
SNR 

No CONVENIO 
ANT 

No CONVENIO 
DNP 

Enlace publicación SECOP I 

DNP-CI-
003-
2023 

EL 
MUNICIPIO 
EL PASO - 
CESÁR 

002-2023 5444 CI - 064 - 2023 20234738 
DNP-1425-

2023 

https://www.contratos.gov.co/consu
ltas/detalleProceso.do?numConsta
ncia=23-22-68827 

DNP-CI-
005-
2023 

EL 
MUNICIPIO 
DE SAN 
ONOFRE 

CD-CI-002-
2023 

5443 CI - 065 - 2023 20234739 
DNP-1427-

2023 

https://www.contratos.gov.co/consu
ltas/detalleProceso.do?numConsta
ncia=23-22-68855 

DNP-CI-
007-
2023 

EL 
MUNICIPIO 
TOLUVIEJO – 
SUCRE 

  5442 CI - 066 - 2023 20234740 
DNP-1429-

2023 

https://www.contratos.gov.co/consu
ltas/detalleProceso.do?numConsta
ncia=23-22-68858 

  
Con relación al Convenio Interadministrativo ANT-20234694, el mismo fue suscrito con la Secretaría 
de Planeación Distrital quienes realizaron la publicación del convenio, tal como se refleja en el 
siguiente pantallazo y se comparte el link para su verificación  

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=23-22-68827
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=23-22-68827
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=23-22-68827
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=23-22-68855
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=23-22-68855
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=23-22-68855
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=23-22-68858
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=23-22-68858
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=23-22-68858
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https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.
NTC.4617411&isFromPublicArea=True&isModal=False  
 

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.4617411&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.4617411&isFromPublicArea=True&isModal=False
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Conforme a lo anterior, se desvirtúa la anotación efectuada por el equipo auditor, respecto de la 
publicación de estos Convenios. 
 
OBSERVACION OFICINA CONTROL INTERNO: 
 
Un claro ejemplo de lo anterior resulta la forma en la que mutó el orden de adjudicación de los 
contratos en cuanto a la suscripción del mismo por parte del proveedor, y de la entidad estatal 
(cambio del orden de las tareas 6 y 7 del procedimiento identificado con el código ADQBS-P-006 
versión 1 de 31 de julio de 2018), lo cual, per se implica una serie de consecuencias jurídicas que 
podrían implicar algunos riesgos asociados al cambio de esta ritualidad, el cual no se encuentra 
detallado y evaluado dentro del mapa de riesgos de la Entidad. (Negrilla fuera del texto) 
 
 
RESPUESTA GIT PARA LA GESTION CONTRACTUAL: 
 
De manera respetuosa, la Coordinación para la Gestión Contractual solicita abstenerse de generar 
esta no conformidad, por las siguientes razones: 
 
1.- El GIT para la Gestión Contractual, adelanta los procesos de contratación de acuerdo con el 
procedimiento establecidos en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y demás normas vigentes. 
 
2.- Respecto del procedimiento interno que se encuentra en el SIG, en el marco de la estrategia 
implementada por la Oficina de Planeación y la Secretaría General para la racionalización de 
trámites y procesos de la Entidad, desde el mes de agosto de 2023, nos encontramos en proceso 
de revisión y actualización de los procedimientos y las formas de los procesos. Se adjunta 
pantallazo. 
 

 
 
Por lo anterior, como oportunidad de mejora el GIT para la GC, ya se encuentra revisando y 
actualizando los procedimientos y formatos. 
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OBSERVACION OFICINA CONTROL INTERNO: 
 
“(…)Un claro ejemplo de lo anterior resulta la forma en la que mutó el orden de adjudicación de los 
contratos en cuanto a la suscripción del mismo por parte del proveedor, y de la entidad estatal 
(cambio del orden de las tareas 6 y 7 del procedimiento identificado con el código ADQBS-P-006 
versión 1 de 31 de julio de 2018), lo cual, per se implica una serie de consecuencias jurídicas que 
podrían implicar algunos riesgos asociados al cambio de esta ritualidad, el cual no se encuentra 
detallado y evaluado dentro del mapa de riesgos de la Entidad. (…)” 
 
RESPUESTA GIT PARA LA GESTION CONTRACTUAL: 
 
Esta Coordinación se permite informar que el cambio del orden de las tareas 6 y 7 del procedimiento 
respecto de la suscripción de los contratos en la Plataforma Transaccional SECOP II, obedece al 
cumplimiento de la Guía SECOP II, Gestión Contractual para Entidades Estatales, específicamente 
en su numeral 2, que indica: “Aprobación del contrato: Después de que el Proveedor verifica y el 
usuario competente aprueba/firma el contrato la Entidad Estatal deberá aprobar el contrato. Es 
importante que previamente el Usuario Administrador haya configurado Flujos de 
Aprobación en este hito del proceso con el fin de que el contrato electrónico sea enviado al 
Ordenador del Gasto o Representante Legal de la entidad para su aprobación final” (Negrilla 
y subrayado fuera de texto)  
 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_step/cce-sec-gi-
13eegestioncontractual08-09-2021.pdf 
 
Por lo tanto, no se comparte la observación del ente Auditor. 
 
OBSERVACION OFICINA CONTROL INTERNO: 
 
Ahora bien, del análisis efectuado, el equipo auditor observó que si bien el manual de 
contratación de la entidad tuvo una actualización en el año 2022, lo propio no ocurrió con los 
procedimientos aplicables a la gestión contractual en la tipología de contratación directa 
(ADQBS-P-001 versión 2 de 3 de noviembre de 2017, ADQBS-P-006 versión 1 de 31 de julio 
de 2018, ADQBS-P-004 versión 2 de 20 de diciembre de 2019, ADQBS-P-002 versión 2 de 21 
de septiembre de 2017), lo que genera que los procedimientos que desarrollan las etapas 
contractuales descritas en el manual no se ajusten a la realidad del proceso contractual; sin 
embargo, no se puede pretender que el instrumento general de contratación supla las falencias de 
los procedimientos, máxime cuando estas son concebidas como apoyo transversal de la actividad 
de las diferentes dependencias intervinientes en desarrollo de la actividad contractual regulada en 
este. (Negrilla fuera del texto) 
 
RESPUESTA GIT PARA LA GESTION CONTRACTUAL: 
 
El GIT para la Gestión Contractual, reitera que adelanta los procesos de contratación de acuerdo 
con el procedimiento establecido en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y demás normas 
vigentes. 
 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_step/cce-sec-gi-13eegestioncontractual08-09-2021.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_step/cce-sec-gi-13eegestioncontractual08-09-2021.pdf
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Respecto del procedimiento interno que se encuentra en el SIG, en el marco de la estrategia 
implementada por la Oficina de Planeación y la Secretaría General para la racionalización de 
trámites y procesos de la Entidad, desde el mes de agosto de 2023, nos encontramos en proceso 
de revisión y actualización de los procedimientos y las formas de los procesos. Se adjunta pantallazo 
 

 
 
Por lo anterior, no se comparte la observación del ente Auditor. 
 
OBSERVACION OFICINA CONTROL INTERNO: 
 
Debilidad en la publicación de los documentos de ejecución en los convenios en la 
plataforma SECOP II  
 
La OCI evidenció que los informes, demás documentos precontractuales y pagos de los convenios 
objeto de revisión, no se encuentran cargados en el SECOP II, presentándose la falta de 
oportunidad de la Agencia Nacional de Tierras-ANT en el cargue de los documentos a dicha 
plataforma, lo que conlleva a la falta de oportunidad en la publicidad de la actividad contractual y la 
evidencia de la ejecución financiera de los mismos, impidiendo que la ciudadanía pueda verificar y 
hacer seguimiento en tiempo real a las actividades de la administración, en cumplimiento de la Ley 
1712 de 2014 “Transparencia y acceso a la información pública”. Además, esta Ley, en su artículo 
10º establece que la obligación de publicar en el SECOP aplica a toda Entidad Estatal. De igual 
forma, el artículo 11 de la misma ley, menciona que todos los destinatarios de las normas contenidas 
en ella deberán garantizar la publicidad de “sus procedimientos, lineamientos, políticas en materia 

de adquisiciones y compras, así como todos los datos de adjudicación y ejecución de contratos, 
incluidos concursos y licitaciones”. 
 
Aunque las Entidades Estatales no están obligadas a publicar los convenios y/o contratos que no 
generan pagos y/o que no ejecuten recursos estatales, en virtud del principio de transparencia, 
estas deben proporcionar y facilitar el acceso a su información contractual en los términos más 
amplios posibles y a través de los medios y procedimientos que al efecto establezca la ley, 
excluyendo sólo aquello que esté sujeto a las excepciones constitucionales y legales. 
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RESPUESTA GIT PARA LA GESTION CONTRACTUAL: 
 
Al respecto el Manual de Supervisión establece como funciones propias de este ejercicio:  
 
“(…) FUNCIONES Y ACTIVIDADES DE LA SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA 

 
b. SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN DEL OBJETO CONTRACTUAL 
 
(…) Todos los informes de seguimiento, avance y demás aspectos relevantes referidos al contrato 
sobre el cual se ejerce la supervisión, deben ser dirigidos y remitidos al Grupo de Gestión 
Contractual, los cuales deben estar debidamente publicados en la plataforma Secop que 
corresponda.  
 
Es obligación del supervisor verificar y requerir que los informes del contratista 
debidamente aprobados se encuentren cargados y publicados en el Secop II por parte del 
contratista. (…) “(negrilla y subrayado fuera de texto)  

 
Sin embargo, desde la Coordinación para la Gestión Contractual se han generado lineamientos 
entre otros la Circular No. 17 del 2023 recordando las obligaciones de los supervisores, en donde 
se incluye el tema relacionado con el debido cargue de los informes de ejecución de los contratos 
y convenios que están bajo su control y vigilancia. 
 
Al efecto se adjunta pantallazo en donde se evidencia la Gestión realizada por el GIT para la Gestión 
Contractual frente al Manual de Contratación y Manual de Supervisión e Interventoría:  
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Finalmente, desde la Coordinación se han enviado múltiples memorandos a los supervisores, 
solicitando la publicación de los informes de los contratos y convenios a su cargo. 
 
De lo anteriormente expuesto se puede concluir que la responsabilidad del cargue de información 
en la Plataforma Transaccional SECOP II durante las etapas de ejecución y liquidación de los 
contratos y convenios, se encuentra dentro del marco de las obligaciones a cargo de la Supervisión. 
Razón por la cual solicitamos abstenerse de generar esta no conformidad para el GIT de la Gestión 
Contractual. 
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OBSERVACION OFICINA CONTROL INTERNO: 
 
Debilidades en la modificación de las pólizas de los contratos que han sido modificados. 
 
De igual forma, el equipo auditor pudo constatar en la revisión de los contratos objeto de muestra, 
que existen contratos que fueron modificados y su póliza no corrió con la misma suerte, tal y como 
se observó en los contratos de prestación de servicios identificados así: ANT-CPS-20230343, ANT-
CPS-20234184, ANT-CPS-20231350. 
 
Es importante anotar, que en la minuta del otrosí modificatorio de los contratos señalados se 
encuentra estipulada la siguiente cláusula:  
 

«OTROSÍ No. 001 AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA 
GESTIÓN No. ANT-CPS-20234184 CELEBRADO ENTRE LA AGENCIA NACIONAL DE 
TIERRAS Y ALEJANDRA PATRICIA RICAURTE VARELA (…)  
QUINTA - GARANTÍA: El CONTRATISTA se compromete a constituir el correspondiente 
certificado de modificación a la garantía contractual en los términos y especificaciones 
estipulados en el numeral “9. Indicación de las Coberturas de los Riesgos Asegurables” y 
remitirlo por medio de la plataforma SECOP II dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 
a la aprobación de este documento. PARÁGRAFO: En caso de incumplimiento de la 
obligación consagrada en esta cláusula, El CONTRATISTA se hará acreedor a las sanciones 
contractuales pactadas en el contrato.»  

 
Por lo anterior, la Oficina de Control Interno encuentra un incumplimiento en la realización de la 
tarea número 20 citada en el procedimiento Código ADQBS-P-004 de 20 de diciembre de 2019, y 
por tanto en los flujos de aprobación y supervisión, que dan viabilidad a la modificación contractual 
sin el cumplimiento de todos los requisitos”. 
 
RESPUESTA GIT PARA LA GESTION CONTRACTUAL: 
 
La coordinación para la Gestión Contractual realizó verificación en la Plataforma Transaccional 
SECOP II, encontrando: 
 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS ANT-CPS- 20230343 - MARIA CRISTINA 
GALINDO JEREZ 
 
Anexo 3 a la póliza Objeto “Por medio del presente anexo y en virtud de acta de prórroga y adición 
de fecha 22 de agosto de 2023 se ajusta vigencia y valor asegurado de la póliza”, se adjunta 
pantallazo: 
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Documento que fue rechazado y comunicado mediante mensaje de texto al grupo de enlaces en el 
chat de WhatsApp indicando que la contratista debe ajustar la fecha de vigencia de la garantía, 
comunicación que fue reiterada, se adjuntan pantallazos: 
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Así mismo, los Manuales de Contratación y Supervisión de la ANT, señalan:  
 
MANUAL DE CONTRATACIÓN 
 
“15.1.9 EJECUCIÓN CONTRACTUAL 
Corresponde al Supervisor o Interventor adelantar la vigilancia y control de la relación contractual, 
quien para los efectos debe acogerse a los establecido en el presente Manual de Contratación, y al 
Manual de Supervisión e Interventoría.” 
 
MANUAL DE SUPERVISION E INTERVENTORIA DE CONTRATOS Y CONVENIOS DE LA 
AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS (ADQBS-M-002 VERSION 5 DE FECHA 22/12/2022) 
 
“(…) 2. ASPECTOS GENERALES RELACIONADOS CON EL SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES 
 

i. FUNCIONES RELACIONADAS CON LAS MODIFICACIONES A LOS CONTRATOS: • 
Verificar que el contratista realice los ajustes correspondientes en las garantías 
otorgadas al inicio del contrato, si es del caso y durante todo el término de 
ejecución del mismo (…) “(Negrita y subrayado fuera de texto) 

 
A su vez en el clausulado general del contrato se establece con relación a las garantías, lo siguiente:  
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En caso de no cumplir con la obligación de presentar la garantía o su modificación, el supervisor del 
contrato deberá informar a la GIT para la Gestión Contractual la situación con el fin de iniciar el 
trámite administrativo sancionatorio que establece la Ley, contemplado en el Manual de Supervisión 
vigente 
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CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS ANT-CPS-20234184 - ALEJANDRA PATRICIA 
RICAURTE VARELA. 
 
El Otrosí No. 001 en su cláusula quinta: “El CONTRATISTA se compromete a constituir el 
correspondiente certificado de modificación a la garantía contractual en los términos y 
especificaciones estipulados en el numeral “9. Indicación de las Coberturas de los Riesgos 
Asegurables” y remitirlo por medio de la plataforma SECOP II dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la aprobación de este documento (…)” 
 
Para el caso concreto se observa que la modificación a la póliza no ha sido cargada por parte del 
Contratista a la Plataforma Transaccional, se observa igualmente que el documento modificatorio 
tiene como fecha de aprobación 19 de septiembre. 
 
La Coordinación para la Gestión Contractual, solicita al equipo auditor tener en cuenta lo 
contemplado en el Manual de Contratación de la Entidad, así como el Manual de Supervisión e 
Interventoría de Contratos y Convenios que para el efecto indican: 
 
MANUAL DE CONTRATACIÓN 
 
“15.1.9 EJECUCIÓN CONTRACTUAL 
Corresponde al Supervisor o Interventor adelantar la vigilancia y control de la relación contractual, 
quien para los efectos debe acogerse a los establecido en el presente Manual de Contratación, y al 
Manual de Supervisión e Interventoría.” 
 
MANUAL DE SUPERVISION E INTERVENTORIA DE CONTRATOS Y CONVENIOS DE LA 
AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS (ADQBS-M-002 VERSION 5 DE FECHA 22/12/2022) 
 
“(…) 2. ASPECTOS GENERALES RELACIONADOS CON EL SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES 
 

i. FUNCIONES RELACIONADAS CON LAS MODIFICACIONES A LOS CONTRATOS: • 
Verificar que el contratista realice los ajustes correspondientes en las garantías 
otorgadas al inicio del contrato, si es del caso y durante todo el término de 
ejecución del mismo (…) “(Negrita y subrayado fuera de texto) 

 
A su vez en el clausulado general del contrato se establece con relación a las garantías, lo siguiente:  
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Por lo anterior, si bien es cierto una de las funciones de la Coordinación es realizar la aprobación 
de las garantías, la competencia respecto del seguimiento al cumplimiento de las obligaciones 
contractuales corresponde a quien ejerce la supervisión del mismo. Así las cosas, el supervisor 
debe estar atento al cumplimiento de esta obligación, realizar el seguimiento para que el contratista 
cargue el documento anexo de la póliza que ampare el otrosí e informar a la GIT para la Gestión 
Contractual para que realice la revisión de la misma. 
 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS ANT-CPS-20231350 
STEFANY JULIETH CEPEDA CALDERON  
 
Se observa que la modificación a la póliza no ha sido cargada por parte del Contratista a la 
Plataforma Transaccional y se reitera por parte de la Coordinación lo mencionado con anterioridad 
en el sentido de indicar lo estipulado en el Manual de Contratación y el Manual de Supervisión e 
Interventoría de la ANT: 
 
MANUAL DE CONTRATACIÓN 
 
“15.1.9 EJECUCIÓN CONTRACTUAL 
Corresponde al Supervisor o Interventor adelantar la vigilancia y control de la relación contractual, 
quien para los efectos debe acogerse a los establecido en el presente Manual de Contratación, y al 
Manual de Supervisión e Interventoría.” 
 
MANUAL DE SUPERVISION E INTERVENTORIA DE CONTRATOS Y CONVENIOS DE LA 
AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS (ADQBS-M-002 VERSION 5 DE FECHA 22/12/2022) 
 
“(…) 2. ASPECTOS GENERALES RELACIONADOS CON EL SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES 
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i. FUNCIONES RELACIONADAS CON LAS MODIFICACIONES A LOS CONTRATOS: • 

Verificar que el contratista realice los ajustes correspondientes en las garantías 
otorgadas al inicio del contrato, si es del caso y durante todo el término de 
ejecución del mismo (…) “(Negrita y subrayado fuera de texto) 

 
A su vez en el clausulado general del contrato se establece con relación a las garantías, lo siguiente:  
 

 
 
Así las cosas, esta Coordinación solicita abstenerse de generar esta no conformidad, por cuanto es 
responsabilidad de la supervisión de los contratos hacer el respectivo seguimiento y no del GIT para 
la Gestión Contractual. 
 
No conformidad No. 4. Hechos cumplidos en la ejecución de los contratos de prestación de 
servicios con objetos para adelantar el Registro de Sujetos de Ordenamiento - RESO 
 
“(…) 
 
ANÁLISIS DE VERIFICACIÓN  
 
Una vez realizada la verificación de la prueba número tres (3), descrita en la metodología, el equipo 
auditor procedió a efectuar el análisis de los 27 procesos contractuales enunciados en la tabla 7 del 
presente informe, con el fin de validar el cumplimiento del principio de planeación y economía al 
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celebrar la contratación, el término de ejecución contractual según lo reportado en la plataforma 
SECOP II, comparándolo con los informes de supervisión cargados que emite la plataforma KLIC, 
para posteriormente compararlo con el estado del proceso precontractual que aludió la señora 
Gordillo en su escrito. 
 
(…) 
 
OBSERVACION OFICINA CONTROL INTERNO: 
 
Comparación con el proceso contractual de la señora Linna Gordillo 
 
Revisado el expediente contractual número ANT-CPS-20233711 que denunció la señora Linna en 
su escrito se pudo corroborar que mediante el memorando número 20232000127803 de 28 de abril 
de 2023 la Dirección de Gestión del Ordenamiento Social de la Propiedad solicitó la contratación de 
53 objetos contractuales entre los que se encontraba la Señora Gordillo. 
 
(…) 
 
Clara la anterior información, se verificó los códigos PAABS en la versión publicada en la página 
web de la Agencia del Plan anual de Adquisiciones que corresponde a la versión 52 de la plataforma 
SECOP II, sin embargo, dicha base solo arrojo 7 datos de coincidencia, por lo que fue necesario 
acudir a la versión 31 de dicho plan, para identificar los 46 códigos restantes, posteriormente se 
validó uno a uno los nombres de los contratistas en la plataforma transaccional SECOP II y se 
encontró que 33 presentaron procedimiento, cuando menos parecido, al que denunció la señora 
Gordillo en su escrito. Así las cosas, se validó que los PAABS de esas solicitudes iniciales en la 
versión 31 del Plan Anual de Adquisiciones se planeó por 6 meses, contados a partir de la primera 
o segunda semana del mes de mayo hasta el 31 de octubre.  
 
Sin embargo, también se encontraron 2 memorandos fechados el 24 y 25 de mayo, 
respectivamente, en los cuales a la mayoría de los contratistas iniciales se les modificó el PAABS 
(sin modificar el objeto contractual) con el fin de reducir el tiempo estimado de 6 meses a 1 mes, el 
cual finalizaba, tal y como da cuenta, la plataforma SECOP II el 31 de mayo, pese a que, como ya 
se anotó, las nuevas solicitudes solo se produjeron hasta finales del mismo mes.  
 
Ahora bien, de las 33 solicitudes efectuadas el 28 de abril, se encontró que 20 fueron creados como 
procesos contractuales en la plataforma SECOP II, y de estos, 17 fueron aceptados por el proveedor 
y posteriormente rechazados por la Agencia. 
 
De igual forma, se revisó si se dejó constancia alguna de la razón de las modificaciones del término 
inicial de estos contratos, así como, del inicio tardío de los mismos, documentación que no reposa 
en el repositorio de reportes que tiene SECOP II, sin embargo, el 20 de octubre vía correo 
electrónico se solicitó a la Subdirección Administrativa y Financiera se remitiera los soportes de 
justificación de la inclusión, modificación o adición de los códigos PAABS que soportaron la 
contratación analizada, encontrando que no se presentó justificación alguna, como se verificó en 
los archivos adjuntos al correo de respuesta al requerimiento con corte a la fecha de expedición del 
presente informe.  
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Colorario de todo lo anterior, el equipo auditor arriba a la conclusión que del análisis de los diferentes 
expedientes de los 33 contratistas que se mencionaron en el memorando de 28 de abril de 2023, 
en la totalidad se incumplieron no solo los procedimientos aplicables para la celebración de 
contratos en la modalidad de contratación directa, sino también, el principio de planeación y por 
tanto el de economía, ya que tal como lo ha establecido la jurisprudencia del H. Consejo de Estado 
«Siguiendo esa lógica, el «término estrictamente indispensable», al que alude la referida norma, 
tiene lugar en la fase precontractual, pues es en esta donde la entidad contratante aproxima, en 
función del objeto a contratar y de los recursos disponibles, el tiempo máximo que estima 
«imprescindible» para su ejecución. En otras palabras, la vigencia del contrato debe ser por el 
tiempo necesario para ejecutar el objeto contractual convenido, y este debe estar sujeto al principio 
de planeación, que encuentra su manifestación práctica «en la elaboración de los estudios previos 
a la celebración del negocio jurídico, pues es allí donde deberán quedar motivadas con suficiencia 
las razones que justifiquen que la Administración recurra a un contrato de prestación de servicios»”. 
 

➢ Observación con relación a los hechos cumplidos.  
 

Mediante la Resolución No. 20221000276196 del 10 de octubre de 2022, “Por la cual se actualiza 
el Grupo Interno de Trabajo – Coordinación para la Gestión Contractual en la Agencia Nacional de 
Tierras – ANT, se asignan unas funciones y se dictan otras disposiciones”, en su artículo segundo 
dispone: “Asignar el siguiente objetivo y funciones al Grupo Interno de Trabajo denominado – 
Coordinación para la Gestión Contractual así: 
 
Efectuar la asesoría, coordinación, impulso y trámite de los procesos de selección a través de las 
distintas modalidades y regímenes de contratación, para la adquisición de obras, bienes y servicios, 
así como la suscripción, legalización y liquidación de contratos y convenios en la Agencia Nacional 
de Tierras – ANT, que permitan el cumplimiento de la misión, función y competencia que le asigna 
la Ley en la entidad”. 
 
Conforme a lo anterior, al Grupo Interno de Trabajo para la Gestión Contractual le fue radicado el 
memorando radicado Orfeo No. 20232000127803 del 28 de abril de 2023, por parte de la Dirección 
de Gestión de Ordenamiento Social de la Propiedad solicitando adelantar el trámite de contratación 
para la vigencia 2023 de los cincuenta y tres (53) contratistas entre ellos el de la señora LINNA 
GORDILLO CASTILLO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1085305144, código PAABS 
12-PS-346237, a seis (6) meses para la UGT en la que se prestaría el servicio sería la ciudad de 
Bogotá. 
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Aunado a lo anterior, fue allegado a está Coordinación los estudios previos de la Sra. LINNA 
GORDILLO CASTILLO, por parte de la Dirección de Gestión de Ordenamiento Social de la 
Propiedad, para gestionar el trámite del contrato de prestación de servicios y/o apoyo a la gestión 
cuyo objeto era: “Prestación de servicios profesionales para apoyar las actividades y trámites 
jurídicos requeridos en los procesos relacionados con el Registro de Sujetos de Ordenamiento 
RESO”, el valor estimado del contrato teniendo en cuenta la tabla de honorarios de la entidad, y el 
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perfil requerido para esta contratación, fue por la suma de VEINTIOCHO MILLONES SEISCIENTOS 
CUARENTA MIL PESOS M/CTE ($28.640.000), con cargo al rubro de inversión afectado C-1704-
1100-18-0-1704036-02, y el plazo del contrato sería hasta el 31 de octubre de 2023. 
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Así las cosas, se adelantó el trámite en la plataforma transaccional SECOP II, para lo cual se creó 
el contrato ANT-CPS-20233711, a favor de la Sra. LINNA GORDILLO CASTILLO, contrato que no 
se firmó por parte de la Entidad, toda vez que el Dr. TONY LUIS LOZANO BERROCAL en su 
calidad de Dirección de Gestión de Ordenamiento Social de la Propiedad concluyó no continuar con 
el proceso contractual conforme a las necesidades de la dependencia. 
 
Por lo anterior, está Coordinación procedió a cancelar el proceso de contratación de la Sra. 
GORDILLO CASTILLO, en la Plataforma Transaccional SECOP II, tal como se evidencia en el 
pantallazo adjunto. 
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Posteriormente mediante el memorado radicado No. 20232000158453 del 24 de mayo de 2023, el 
Dr. TONY LUIS LOZANO BERROCAL la Dirección de Gestión de Ordenamiento Social de la 
Propiedad, solicitó nuevamente a esta coordinación gestionar los trámites de contratación para 
vigencia 2023 de los contratistas que se relacionan en el memorando, entre los que se encontraba 
la Sra. LINA GORDILLO CASTILLO, modificándose el CÓDIGO PAABS 12- S-367387 a un mes 
(1) aportando el correspondiente estudio previo en el que se determinó el objeto del contrato: 
“Prestación de servicios profesionales para apoyar las actividades y trámites jurídicos requeridos 
en los procesos relacionados con el Registro de Sujetos de Ordenamiento RESO”, valor del contrato 
por la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS ($4.800.000) M/CTE con cargo 
al rubro de inversión afectado C-1704-1100-18-0-1704036-02, y el plazo de ejecución del mismo 
sería hasta el 31 de mayo de 2023 y las actividades a desarrollar con ocasión al contrato 
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Por lo anterior, la dependencia adjuntó el estudio previo ajustado en el que se detalla que el plazo 
de ejecución del contrato sería a un (1) mes, tal y como se observa en el siguiente pantallazo: 
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Esta Coordinación, en el marco de sus competencias y funciones realizó la verificación de los 
documentos presentados para el trámite contractual, entre ellos la propuesta económica 
debidamente suscrita por la futura contratista, tal como se observa en el siguiente pantallazo, en el 
que vislumbra que la señora LINA GORDILLO, al suscribir dicho documento estaba aceptando las 
condiciones del nuevo contrato conforme al valor del contrato y el plazo acordado a un (1) mes.  
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Cumplidos los trámites, se creó y cargó en la plataforma transaccional SECOP II el contrato No. 
ANT-CPS-20234223, quedando pendiente de aprobación por parte de la Señora Gordillo, como se 
evidencia en el siguiente pantallazo: 
 

 
 
Mediante derecho de petición radicado No. 20236201351582 el día 8 de junio del año en curso, 
presentado por la señora LINA GORDILLO CASTILLO, petición asignada a la GIT para la Gestión 
Contractual y en el cual solicitaba: “(…) PRIMERA: Que por parte de la AGENCIA NACIONAL DE 
TIERRAS -ANT, se PROCEDA A FIRMAR EL CONTRATO NO. ANT-CPS-20233711 CON ID 
3848410 en SECOP II con las características iniciales acordadas (desde 02/05/2023 – hasta 
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31/10/2023 por valor de $28.640.000), a fin de garantizar la seguridad jurídica y el cumplimiento de 
las obligaciones contractuales establecidas. Esta firma permitirá dar continuidad a las LABORES 
QUE SE HAN INICIADO y evitará perjuicios tanto para mi persona como para la entidad pública. 
 
SEGUNDA: Que la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS -ANT AGILICE los trámites 
correspondientes para formalizar el contrato en el menor tiempo posible, de manera que se eviten 
demoras innecesarias en la ejecución de las labores y se pueda cumplir con los objetivos 
establecidos, permitiendo la CONTINUIDAD DE LO INICIADO y sin que se vean perjudicadas las 
personas de quienes se solicitó información que quedó grabada con el fin de ser cargada en los 
aplicativos correspondientes. 
 
TERCERA: Solicito que se me INFORME POR ESCRITO, en un plazo máximo de 15 días hábiles 
(tiempo para dar respuesta a la solicitud) O ANTES SI ES POSIBLE, a partir de la recepción de esta 
comunicación, sobre las acciones que la entidad pública tiene previsto tomar con el fin de atender 
mi solicitud y proceder a la firma del contrato en SECOP II. 
 
CUARTA: Solicito que la Agencia Nacional de Tierras, ADOPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS para 
prevenir la repetición de situaciones similares en el futuro y garantizar el respeto a los derechos de 
los contratistas.  
 
QUINTA: En caso de resolverse estas peticiones de manera negativa, solicito que se me INFORME 
POR ESCRITO, los motivos, fundamentos legales y normatividad aplicable por los cuales no se 
accede a mis pretensiones debidamente sustentadas.” 
 
Revisada la petición elevada y de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, se trasladó 
por competencia mediante memorando radicado Orfeo No. 20236010199933 del 23 de junio del 
año en curso al Director de Gestión del Ordenamiento Social de la Propiedad, Dr. TONY LUIS 
LOZANO BERROCAL, con el fin de que diera respuesta a las pretensiones incoadas en el mismo, 
señalando que a la fecha de radicación del derecho de petición, el contrato ANT-CPS-20233711, 
no se encontraba en estado firmado, es decir que no se cumplieron los requisitos de 
perfeccionamiento del contrato estatal, como quiera que no se contaba con la totalidad de firmas en 
la plataforma transaccional SECOP II, como tampoco se cumplieron los requisitos de ejecución del 
mismo, que, para el caso, correspondían al registro presupuestal, la aprobación de la garantía y 
afiliación a la ARL. 
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Por lo anterior, se precisó “(…) que una persona tiene un derecho adquirido cuando ha cumplido 
la totalidad de los requisitos exigidos para el reconocimiento del mismo y que estará ante 
una mera expectativa cuando no reúna ninguno de los presupuestos para tener derecho a la 
prestación 
 
Así las cosas, las meras expectativas se predican de aquellas esperanzas que una persona se ha 
formado de llegar a adquirir derechos, que bien pueden consolidarse o sufrir modificaciones en el 
tiempo en contra suya, para lo cual el artículo 17 de la Ley 153 de 1887 establece que “Las meras 
expectativas no constituyen derecho contra la ley nueva que las anule o cercene” lo que significa 
que éstas ostentan una connotación diferente a la de los derechos adquiridos. 

 
Finalmente, y en relación con lo expuesto, la entidad no procedió a acceder a las pretensiones de 
la peticionaria, toda vez que, la temporalidad del contrato que se pretendía suscribir, estaba 
dispuesta a un (1) mes de ejecución, conforme con la información brindada por parte de la entidad 
y con la necesidad real que le asistía a la Dirección de Gestión del Ordenamiento Social de la 
Propiedad para la fecha en que se tenía previsto suscribir el contrato de prestación de servicios 
profesionales con la señora Lina Gordillo.(…)” 
 
Posteriormente la señora LINNA GORDILLO, presentó Acción de Tutela solicitando se amparara 
su derecho fundamental de defensa, debido proceso, entre otros los cuales fueron conculcados por 
la Agencia Nacional de Tierras, la cual fue admitida por el Juzgado Sesenta y Uno Administrativo 
(61) de Circuito Judicial de Bogotá. 
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Mediante memorando Orfeo No. 202310300225873 del 13 de julio del año en curso, el jefe de la 
oficina Jurídica de la Agencia, solicitó a está Coordinación INSUMO PARA ATENDER ADMISIÓN 
DE TUTELA No. 2023-00208-00. 
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Contestado con el memorando Orfeo No. 202360100228523 del 14 de julio de 2023. 
 
 

 
 
El Juzgado de conocimiento, profirió sentencia el día 19 de julio de 2019, declarando improcedente 
la acción de tutela interpuesta por la accionante, al considerar que existe un medio ordinario de 
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defensa al que la accionante puede acudir, en principio, la acción de tutela no cumple con el requisito 
de subsidiariedad, lo que la torna improcedente. 
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Conforme a lo anterior, la Oficina Jurídica mediante memorando radicado Orfeo No. 
202310309390241 del 26 de julio del 2023, solicita al Juzgado aclaración del fallo No. 091 del 19 
de julio de 2023, respecto de la parte resolutiva que declara improcedente la acción de tutela 
impetrada por la señora MARÍA ELVIA FLÓREZ MOLINA. 
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Ahora bien, con relación a los hechos cumplidos, es pertinente aclarar que, a la fecha de radicación 
del derecho de petición de la señora LINNA GORDILLO, el contrato ANT-CPS-20233711, no se 
encontraba en estado firmado, es decir que no se cumplieron los requisitos de perfeccionamiento 
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del contrato estatal, como quiera que no se contaba con la totalidad de firmas en la plataforma 
transaccional SECOP II, como tampoco se cumplieron los requisitos de ejecución del mismo, que, 
para el caso, corresponden al registro presupuestal y la aprobación de la garantía. 
 
En atención a la naturaleza jurídica del contrato de prestación de servicios, es oportuno resaltar que 
el artículo 32 de la Ley 80 de 1993, consagra: “Son contratos estatales todos los actos jurídicos 
generadores de obligaciones que celebren las entidades a que se refiere el presente estatuto, 
previstos en el derecho privado o en disposiciones especiales, o derivados del ejercicio de la 
autonomía de la voluntad, así como los que, a título enunciativo, se definen a continuación: 
 
(…) 
 
3. Contrato de prestación de servicios. 
  
Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar 
actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo 
podrán celebrarse con personas naturales o jurídicas cuando dichas actividades no puedan 
realizarse con personal de planta o requieran conocimientos especializados. 
 
En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán 
por el término estrictamente indispensable” 
 
Con relación a los contratos de prestación de servicios, la disposición citada los define como 
aquellos que realizan las entidades con personas naturales o jurídicas, con la finalidad de desarrollar 
actividades relacionadas con la administración o funcionamiento, que no puedan ser ejecutadas por 
el personal de planta o que requieran conocimiento especializados. 
 
Igualmente, el Decreto Nacional 1082 de 2015, en el artículo 2.2.1.2.1.4.9., señala: “Contrato de 
prestación de servicios. 
 
Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar 
actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo 
podrán celebrarse con personas naturales o jurídicas cuando dichas actividades no puedan 
realizarse con personal de planta o requieran conocimientos especializados. 
 
En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán 
por el término estrictamente indispensable. 
 
Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de 
trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. Las 
Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en 
capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la 
idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es 
necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador 
del gasto debe dejar constancia escrita. 
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Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza 
intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la 
Entidad Estatal, así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales”. 
 
En concordancia con lo anteriormente citado, el Consejo de Estado en Sentencia del 15 de 
noviembre de 2018. Rad: 25000-23-42-000-2014-00759-01(4967-15) consejero ponente: William 
Hernández Gómez, ha considerado que: 
 
“El contrato de prestación de servicios tiene como propósito el de suplir actividades relacionadas 
con la administración o funcionamiento de las entidades estatales, o para desarrollar labores 
especializadas que no pueden ser asumidas por el personal de planta de estas. Por su parte, como 
características principales del contrato de prestación de servicios esta la prohibición del elemento 
de subordinación continuada del contratista, en tanto que este debe actuar como sujeto autónomo 
e independiente bajo los términos del contrato y de la ley contractual, y estos no pueden versar 
sobre el ejercicio de funciones permanentes. De acuerdo con lo anterior, debe advertirse que la 
vinculación por contrato de prestación de servicios es de carácter excepcional, a través de la cual 
no pueden desempeñarse funciones públicas de carácter permanente o de aquellas que se 
encuentren previstas en la ley o el reglamento para un empleo público. Ello con el fin de evitar el 
abuso de dicha figura y como medida de protección de la relación laboral, en tanto que, a través de 
la misma, se pueden ocultar verdaderas relaciones laborales y la desnaturalización del contrato 
estatal. 
 
De conformidad con las normas anteriores, el contrato de prestación de servicios es una modalidad 
de vinculación con el Estado de tipo excepcional que se justifica constitucionalmente y está 
concebido como un instrumento para atender funciones ocasionales, que son aquellas que no hacen 
parte de las labores encomendadas a la entidad, o que, siendo parte de ellas, no pueden ejecutarse 
con empleados de planta o requieren de conocimientos especializados; razón por la cual y respecto 
del caso en concreto, la entidad acudió a esta modalidad de contratación para la necesidad que en 
su momento le asistía y realizó los trámites correspondientes, con el fin de contratar el personal que 
atendiera obligaciones determinadas, con una temporalidad informada a los interesados. 
 
Respecto al formalismo del contrato estatal, la Ley 80 de 1993 en sus artículos 39 y 41, señalan: 
 
ARTÍCULO 39. LA FORMA DE CONTRATO ESTATAL: “Los contratos que celebren las entidades 
estatales constarán por escrito y no requerirán ser elevados a escritura pública, con excepción de 
aquellos que impliquen mutación del dominio o imposición de gravámenes y servidumbres sobre 
bienes inmuebles y, en general, aquellos que conforme a las normas legales vigentes deban cumplir 
con dicha formalidad”. 
 
ARTÍCULO 41 DEL PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO: “Los contratos del Estado se 
perfeccionan cuando se logre acuerdo sobre el objeto y la contraprestación y éste se eleve a escrito. 
 
Así mismo, sobre el carácter solemne del contrato estatal, el Consejo de Estado ha mencionado:  

 “(…) 
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 16.1 conformidad con la teoría general, los contratos se pueden clasificar, en relación con las 
exigencias legales para su existencia, validez y eficacia, en reales, solemnes y consensuales, según 
la definición del artículo 1500 del Código Civil. 

Dentro de estas categorías, la predominante y general es la de los consensuales, es decir, ante la 
falta de una norma que califique cierto contrato como real o solemne se considerará consensual y, 
por ende, bastará con el consentimiento de las partes respecto de sus elementos esenciales para 
que se perfeccione.  
 
16.2 En el caso específico de los contratos estatales, la Ley 80 de 1993 determina en forma expresa 
que todos los que participan de esta naturaleza son solemnes, lo cual significa que el simple 
consentimiento de las partes no los perfecciona”. 
 
Frente a esta postura, nuevamente es necesario aclarar que, para la fecha de radicación de la 
petición, el contrato citado por la peticionaria no se encontraba perfeccionado. 
 
La jurisprudencia de la Sala ha sido reiterada y pacífica en cuanto a que un contrato estatal no 
existe hasta tanto no se haya cumplido la solemnidad del documento escrito:  
 
“(…) el contrato celebrado por la administración con los particulares es de carácter solemne, es 
decir, que, para su eficacia, de acuerdo con el régimen jurídico de derecho público al cual. Esta 
sometido, se requiere  que se eleve a escrito la manifestación de voluntad, de manera que la 
ausencia de este conlleva la inexistencia del negocio jurídico e impide el nacimiento de los efectos 
jurídicos pretendidos por las partes, toda vez que éstas no tienen libertad de forma, “…pues la 
solemnidad escrituraria hace parte de la definición del tipo negocial por razones de seguridad y 
certeza en razón a que se trata de una normativa reguladora de la contratación de las entidades 
públicas…”. (Consejo de Estado. Sala Contencioso Administrativo. Sección Tercera, Sentencias de 
29 de enero de 1998 Exp. 11099 y 4 de mayo de 1998, C.P. Daniel Suárez Hernández). 
 
Igualmente, por sabido se tiene que esta solemnidad, según la cual esta clase de contratos deben 
constar por escrito, constituye un requisito ad substantiam actus, esto es, sin el cual el negocio 
no existe y, por tanto, carece de efectos en el mundo jurídico; ello implica que la falta del documento 
que contiene el acto o contrato no pueda suplirse con otra prueba, pues en aquellos negocios 
jurídicos en los que la ley requiere de esa solemnidad, la ausencia del documento escrito conlleva 
a que se miren como no celebrados y su omisión de aportarlos en legal forma dentro de un proceso 
judicial impide que se puedan hacer valer o reconocer los derechos y obligaciones -efectos jurídicos- 
que en nombre o a título de él se reclaman1. 
 
Frente a lo anterior, a continuación, se resaltan algunas de las características del contrato de 
prestación de servicios profesionales: 

 
El Consejo de Estado sobre el particular señaló: “(…) iv) Deben ser temporales. La mencionada 
Sentencia de Unificación Jurisprudencial del Consejo de Estado, frente a la duración del contrato 

 
1 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. sección tercera. subsección b. consejero ponente: Danilo Rojas 

Betancourth. Sentencia del 3 de mayo de 2013) radicación número: 25000-23-26-000-2000-00634-01(24221) 
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de prestación de servicios señaló que solo puede celebrarse por un “término estrictamente 
indispensable”. En ese entendido, se estableció el alcance del término “estrictamente indispensable” 
como “aquel que tiene lugar a la fase precontractual, pues es en esta donde la entidad aproxima en 
función del objeto a contratar y de los recursos disponibles, el tiempo de vigencia máximo que estima 
“imprescindible” para su ejecución”. 
 
(…) xi) Como los demás contratos estatales, se trata de un contrato solemne que debe constar por 
escrito y debe ser publicado en el SECOP”2. 
 
Asi las cosas y para el caso que nos ocupa, se indicó por parte de la entidad estatal respecto del 
plazo de ejecución del contrato que se pretendia suscribir con la peticionaria, que el mismo 
obedeceria a un periodo de un (1) mes, atendiendo la necesidad actual de la ANT. 
 

El Consejo de Estado sobre el particular ha mencionado: “Así las cosas, con base en las anteriores 
definiciones de las palabras claves del requisito temporal, que deben reunir los contratos de 
prestación de servicios, cabe concluir que gramaticalmente por «estrictamente indispensable» se 
entiende lo ajustado enteramente a la necesidad, esto es, lo que forzosamente debe hacerse o 
realizarse, y que no se puede prescindir de ello para alcanzar un fin determinado”3. 

 
Adicionalmente y frente a lo expuesto por la señora LINNA GORDILLO referente a la solicitud de 
firma del contrato por parte de la entidad, es necesario mencionar lo correspondiente a derechos 
adquiridos, meras expectativas y expectativas legitimas. 

 
El Consejo de Estado en el marco de un concurso de méritos para provisión de empleos ha 
señalado: 

 
“En resumen, existe un derecho adquirido cuando se cumplieron todos los requisitos que exige la 
normativa vigente que lo regula, lo que implica que ingresa de manera definitiva al patrimonio de su 
titular y no puede ser desconocido por el cambio de regulación. Hay expectativa legítima cuando la 
persona no cumplió con tales presupuestos y la norma deja de estar vigente; empero, estaba 
próximo a lograrlo, caso en el cual se le protege del cambio brusco de legislación a través de normas 
de transición que garanticen que pueda obtener su derecho. Y las meras expectativas no son 
sujetos de protección inmediata, en la medida que son situaciones en curso que no pueden impedir 
el cambio de regulación”.4  
 
Es por esto que se puede deducir que una persona tiene un derecho adquirido cuando ha 
cumplido la totalidad de los requisitos exigidos para el reconocimiento del mismo y que estará ante 
una mera expectativa cuando no reúna ninguno de los presupuestos para tener derecho a la 
prestación. 
 

 
2 Consejo de Estado. Sección Segunda. Sentencia del 9 de septiembre de 2021. Expediente No. 05001-23-33-000-2013-01143-

01(1317-16). M.P. Dra. Sandra Lisset Ibarra Vélez. 
3 Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, sentencia del 9 de septiembre de 2021, SUJ-025-CE-S2-
2021. Sentencia de Unificación. 
4 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, sentencia del 9 de julio de 2020, C.P. 
25000-23-42-000-2013-00499-01(3558-17), C.P. Rafael Francisco Suárez Vargas  
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Así las cosas, las meras expectativas se predican de aquellas esperanzas que una persona se ha 
formado de llegar a adquirir derechos, que bien pueden consolidarse o sufrir modificaciones en el 
tiempo en contra suya, para lo cual el artículo 17 de la Ley 153 de 1887 establece que “Las meras 
expectativas no constituyen derecho contra la ley nueva que las anule o cercene” lo que significa 
que éstas ostentan una connotación diferente a la de los derechos adquiridos. 

Aunado a lo anterior, el Juez de Tutela al resolver la acción de tutela interpuesta por la señora 
LINNA GORDILLO, señaló en la parte considerativa: 
 
“(…) 
 
Sumado a lo señalado, debe precisarse que no resulta cierto que la existencia de un contrato en el 
SECOP vulnere su derecho al trabajo, porque la existencia de un contrato en el SECOP no impide 
que otra entidad la pueda contratar, ya que el artículo 8 de la Ley 80 de 1993 que contempla las 
inhabilidades o incompatibilidades no establece que cuando una persona tenga un contrato quede 
inhabilitado para firmar otro contrato, ya que eso iría en contra de la figura propia del contrato de 
prestación de servicios, de acuerdo con lo previsto en el numeral 3 del artículo 32 de normatividad 
citada.  
 
Ahora, además de que el contrato nunca se perfeccionó y, por tanto, no nación a la vida jurídica, 
debe precisarse que, si bien la Directiva Presidencial nro. 8 de 2022 tuvo por objeto limitar que una 
persona tuviera más de un contrato con entidades públicas, esta directiva fue objeto de suspensión 
por parte del Consejo de Estado como medida cautelar, por lo que la restricción que dicha directiva 
contempla actualmente resulta inaplicable, quedando así sin soporte legal los argumentos 
esgrimidos por la accionante. 
 
De acuerdo con lo expuesto, no advierte el despacho cumplido los requisitos de procedencia de la 
acción de tutela y no se advierte vulneración del derecho alguno, por lo que se deberá declararse 
improcedente el amparo solicitado.” 
 
Por último, respecto de todas las falencias identificadas por el ente de control se evidencia que 
estas no son atribuibles a los procedimientos contractuales en si, por el contrario, estas obedecen 
a la ejecución del contrato a cargo de la Dirección de Ordenamiento. 
 

RECOMENDACIONES 

“(…) 4. Velar por el cumplimiento del principio de planeación en la formulación del plan anual de 
adquisiciones, y en el desarrollo de las diferentes etapas de la gestión contractual, especialmente 
en la modalidad de contratación directa.” 

La Subdirección Administrativa y Financiera informa que, Se tomará como una acción de mejora en 
acatamiento a la recomendación impartida, el aparte de la recomendación que compete a la 
Subdirección Administrativa y Financiera, toda vez que solo tenemos injerencia en la consolidación 
y seguimiento de Plan Anual de Adquisiciones, siendo las distintas áreas de la Agencias, las 
responsable de salvaguardar el principio de Planeación y Economía, respecto de la necesidad de 
contratación de su respectiva dependencia. 
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Sin perjuicio de lo anterior, la SAF en los procesos propios de su competencia tales como los de 
funcionamiento y administrativos, ha tratado de atender los principios rectores de la contratación 
estatal, particularmente el de planeación en conexidad con el de economía y al interior se hace un 
seguimiento contractual y presupuestal acorde con lo establecido en el PAA, teniendo que atender 
de manera variable la priorización de necesidades de la Agencia de manera sobreviniente y las 
disponibilidades presupuestales con que se cuenta. 

Ahora bien, por parte de la SAF en la consolidación del PAA, se presentan dos momentos, uno 
previo en donde desde la vigencia anterior se efectúa un lineamiento claro, respecto de la 
planeación contractual para que las diferentes áreas de la Agencia, presenten la información de las 
contrataciones requeridas y se pueda elaborar el PAA al inicio de cada anualidad, en un segundo 
momento, se revisa en términos de consistencia y se consolida la información que suministra cada 
área y de forma mensualmente se hace un seguimiento con alertas respecto de lo consignado en 
el PAA en contraposición con el avance de los procesos de contratación. 

Lo descrito, hace referencia a grandes rasgos de la función de la SAF en el quehacer de elaborar 
y/o consolidar el PAA de la ANT, por lo que como acción de mejora se trabajará de manera previa 
con las áreas respecto de la necesidad de contar con una planeación efectiva, que sea una hoja de 
ruta para la ejecución contractual contrastado con las metas y necesidades de la Agencia y de cada 
área en el marco de sus competencias. 

Entre las causas que han incidido en las permanentes modificaciones del PAA en la vigencia 2023, 
se encuentran diversos factores que han desbordado las previsiones o la planeación contractual, 
entre los que se tienen: 

• El incremento presupuestal de la Agencia en donde se incrementó en 5 billones. 

• El bloqueo de los recursos y contar con la disponibilidad en diferentes etapas del año. 

• La expedición de la Ley del Plan Nacional de Desarrollo “Colombia potencia mundial de la 
vida”, lo cual trajo unas nuevas metas y focalizaciones no previstas. 

• Los incrementos presupuestales y de metas, conllevan a una mayor necesidad de personal 
y consecuencialmente a una mayor carga operativa y administrativa, que debe atenderse 
conforme los postulados de austeridad. 

Todos estos factores descritos, aunados con las circunstancias intrínsecas que pueden mutar la 
planeación contractual, se ponen de presente para que se tenga en consideración respecto de los 
efectos de la auditoría y nos sirve como insumo para definir las acciones de mejora que se trabajaran 
con las distintas áreas de la Agencia en la formulación del PAA. 

Elaboró: Yulibeth Villazón Cortés – Coordinadora GIT Gestión Contractual (E) – Memorando no. 202360100400733. 
                Ana María Álzate Arismendy – Subdirectora Administrativa y Financiera – Memorando no. 202362000399503. 

Preparó: Laura Ximena Buitrago – Gestor Secretaría General. 


